
LAS   
AVENTURAS DEL 
GATO CHAPÍN GATO CHAPÍN 

BIENESTAR
FELINO: DEBER
MUNICIPAL Y

HUMANO 



En nuestro municipio, humanos y
gatos comparten el mismo hogar.

Los gatos forman parte del ecosistema
urbano.



La Ley 7/2023 reconoce a los
gatos comunitarios como animales

protegidos.

Los Ayuntamientos tienen la
obligación de crear programas de

gestión de colonias.

Se prohíbe el abandono y se exige
la identificación y esterilización de

los gatos domésticos.

Objetivo: reducir progresivamente las
colonias, respetando siempre el

bienestar animal.



A través del método CER (Captura,
Esterilización y Retorno) se cuida e
identifica a los felinos: una pequeña
marca en la oreja permite saber que
ya están esterilizados y atendidos. Así
se reconocen fácilmente y se mantiene
la colonia bajo control.

La esterilización
evita la
sobrepoblación, el
abandono y los
conflictos vecinales

es lo mejor 
para todos

que buen
servicio
público



LA ALIMENTACIÓN SE REALIZA EN
ZONAS Y HORARIOS ESTABLECIDOS
POR VOLUNTARIOS ACREDITADOS

EL artículo 38 DE LA LEY establece que
Se prohíbe el sacrificio de gatos
comunitarios salvo por motivos

sanitarios o de bienestar justificados.

RESPETA EL
TRABAJO DE LAS

PERSONAS
ACREDITADAS



Cada voluntario dispondrá de una
tarjeta o carnet que lo identifique

como tal, y podrá ponerse en contacto
con los servicios municipales y
colaboradores asociados que

gestionan las colonias felinas para
participar en la medida de sus

posibilidades.

¿TIENES DUDAS, QUEJAS O SUGERENCIAS
SOBRE EL SISTEMA DE VOLUNTARIOS?

PREGUNTA EN EL AYUNTAMIENTO



los pequeños nacidos en las colonias
felinas pueden encontrar un hogar,
pero a veces las protectoras no
tienen los recursos ni la capacidad de
atender a todos los pequeños por
igual.

con la acogida temporal tendrán un
sitio donde hacer su estancia hasta
que esto sea posible.

PUEDES SER 
VOLUNTARIO

ADOPTANTE O... 
ACOGER TEMPORALMENTE

RECUERDA

¿TE INTERESA?



ALGUNOS CONSEJOS MÁS

gatineria@gmail.com

¡HASTA LA
PRÓXIMA

CHAPINEROS!

acude a canales de información oficiales 

No te tomes la justicia por tu mano y respeta

ESTERILIZA A TUS ANIMALES

cUMPLE LA LEY Y LA NORMATIVA MUNICIPAL

¿TODAVÍA TIENES DUDAS?

En Chapinería, puedes acudir a la Asociación
Protectora de Animal Gatinería, que os
ayudará con el proceso de adopción. 

¡MUCHAS GRACIAS!


